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  MUNICIPALIDAD DE QUILLON                                  
        SECRETARIA MUNICIPAL  
  
 
   ACTA DE CONCEJO ORDINARIA  Nº30/09 
 
En Quillón a 21 días del mes de septiembre de 2009 y siendo 
las 16:02 hrs., se da inicio a la sesión ordinaria de 
Concejo Municipal, acordada por los Sres. Concejales. 
 
 
 
CONCEJALES ASISTENTES 
 

 Sr. Gabriel Navarrete Anabalón 
 Sr. Alberto Gyhra Soto 
 Sr. Raúl Fuentealba Puentes 
 Sr. Carlos Iturra Valenzuela 
 Sr. Marcelo Bustos Riquelme 
 Sr. Jorge Muñoz Alvarez 

 
 
Preside la sesión, el Sr. Alcalde, don Jaime Catalán 
Saldías, actúa como Ministro de Fe, el Sr. Secretario 
Municipal, don Mauricio Rojas Román. 
 
Comprobada la existencia de quórum, se da a conocer la 
tabla a tratar: 
 

 APROBACION  ACTA SESION ANTERIOR 
 CORRESPONDENCIA 
 CUENTA DEL SR. PRESIDENTE 
 ASUNTOS PENDIENTES 
 ASUNTOS NUEVOS   
 ASUNTOS VARIOS E INCIDENTES 

      
 
APROBACION ACTA Nº28 y 29 
 
Las actas Nº28 y 29 son aprobadas sin observaciones. 
 
 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: NO HAY 
   
CORRESPONDENCIA DESPACHADA: NO HAY  
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CUENTA DEL PRESIDENTE: 
 
El Sr. Alcalde informa acerca del desarrollo de las 
actividades de fiestas patrias. De lo anterior hace 
referencia al acto, en donde hubo fallas en el sistema de 
amplificación, contratado para los efectos. 
 
Señala que en general las actividades se desarrollaron en 
buena forma, con algunos detalles menores. 
 
Agrega que se agradeció en la radio, a las comunidades por 
su apoyo y entusiasmo en la participación del acto y 
desfile. 
 
También informa acerca de la actividad que desarrollo el 
club de huasos en el recinto de ramadas, la cual es primera 
vez que se realiza. Señala que le gusto a la gente y 
disfruto de los juegos. 
 
También hace referencia al concurso de cueca, señalando que 
como el público no estuvo de acuerdo al dictamen del 
jurado, se produjeron desordenes y uno de los jueces fue 
agredido. También informa que destruyeron parte de los 
baños del gimnasio. 
 
También indica que no fue lo mejor haber dejado el número 
artístico al final, ya que la gente después de la 
premiación, se empezó a retirar. 
 
En otro tema el Sr. Alcalde felicita al Sr. Concejal 
Bustos, por su aporte a la instalación de una pérgola en el 
recinto de las floristas. 
 
En otro tema informa que por efecto del arduo trabajo que 
se tuvo por efecto de las fiestas patrias, la información 
solicitada por los Sres. Concejales se entregara la próxima 
sesión. 
 
En relación a la respuesta a la Sra. Valderrama, por una 
situación ocurrida en el CESFAM, el Sr. Alcalde entrega 
copia de la respuesta al Sr. Concejal Gyhra. 
 
El Sr. Alcalde también informa acerca de la situación del 
Sr. Sergio Ulloa en el sector de Coyanco. 
 
En relación a la observación presentada por el Sr. Concejal 
Iturra, relacionado con la solicitud de un Ministro de Fe, 
el Sr. Alcalde indica que se actuó de acuerdo a la 
normativa. Por lo que hace entrega de una minuta al Sr. 
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Concejal Iturra del procedimiento a realizar cuando se 
solicita un Ministro de Fe.   
 
 
 
ASUNTOS PENDIENTES 
 
APROBACION DE REGLAMENTO DE BECA MUNICIPAL AL MERITO 
DEPORTIVO 
 
 
El Sr. Alcalde manifiesta que se requiere la aprobación del 
reglamento de la beca municipal al merito deportivo, por 
efecto que ya se está cancelando dicha beca a una 
deportista de Quillón. Lo anterior de acuerdo a lo 
analizado anteriormente por el Concejo. 
 
El Sr. Concejal Muñoz agradece la materialización de poder 
entregar esta beca y someter al Concejo su aprobación. 
Agrega que la beca debió estar aprobada con anterioridad, 
no obstante en un gran paso que se ha dado, para favorecer 
a deportistas destacados de Quillón. 
 
El Sr. Concejal Fuentealba señala que como Concejales, se 
debe apoyar a los deportistas en Quillón. Haciendo mención 
a la familia de la Srta. Padilla, los cuales requieren 
recursos para solventar los gastos que ello conlleva. De lo 
anterior sugiere entregar una o dos becas más a los 
deportistas destacados. 
 
El Sr. Concejal Gyhra señala que en el reglamento se debe 
dejar muy claro el “Desempeño Mínimo”. 
 
También señala que la instalación de lienzos para 
publicitar la beca, no es lo más adecuado, ya que existen 
otras formas más efectivas. 
 
También estipula que no se deje establecido a quien se le 
informa acerca del desempeño, como también quien acreditara 
la cesación de la beca. 
 
El Sr. Concejal Muñoz indica que en este tipo de becas, las 
Corporaciones podrán realizar un trabajo mas preciso. 
 
El Sr. Concejal Navarrete sugiere que si no es demasiado 
urgente la aprobación del reglamento en le presente sesión, 
se le realicen las modificaciones al reglamento y 
posteriormente  se somete a aprobación por parte del 
Concejo. 
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El Sr. Alcalde indica que es apremiante su aprobación 
rápida, ya que la beca ya se está pagando. 
 
El Sr. Concejal Iturra sugiere aprobarla ahora y seguir 
perfeccionado el reglamento. 
 
Se somete a votación la aprobación del reglamento de la 
beca municipal, al merito deportivo. 
 
Por acuerdo unánime de Concejo se aprueba el reglamento de 
la beca municipal, al merito deportivo. 
 
El Sr. Concejal Fuentealba sugiere que se defina el orden 
de las votaciones en el Concejo. Por lo que sugiere que se 
solicite el voto de acuerdo a la votación ciudadana 
obtenida en la última elección municipal. 
 
El Sr. Concejal Muñoz indica que la situación del orden  de 
votación, no reviste importancia. Señala que si fuese así, 
tambien se podría observar el orden de ubicación en la mesa 
del Concejo. 
 
El Sr. Concejal Navarrete sugiere que el Presidente del 
Concejo, defina el orden de la votación. 
 
El Sr. Concejal Bustos, indica que le parece absurdo el 
votar por bancadas. 
 
 
EXPOSICION INFORME DE INVERSION POR SECPLAN 
 
 
El Sr. Director de SECPLAN  expone al Concejo, la inversión 
con fondos externos y fondos municipales, realizados en el 
primer semestre del año 2009. 
 
 
El Sr. Concejal Gyhra hace referencia a la ampliación de 
plazo, al momento del término del plazo inicial del 
proyecto de pavimentación de la calle Paulino Flores y 
otras. De ello consulta además si se aplicaron las multas 
correspondientes. 
 
El Sr. Director de SECPLAN señala que por situaciones 
ajenas a la empresa, se debió aumentar el plazo y no se 
aplicaron multas. 
 
El Sr. Concejal Fuentealba consulta por la pavimentación de 
la calle Serrano, en el proyecto de PMB del sector norte de 
Quillón. 
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El Sr. Director de SECPLAN señala que por priorizacion del 
Municipio, esa calle se postulara a los pavimentos 
participativos.  
 
El Sr. Concejal Iturra consulta por las observaciones del 
PMB norte. 
 
El Sr. Alcalde indica que dentro de las observaciones, está 
lo indicado por el Concejal Iturra. 
 
El Sr. Concejal Gyhra sugiere hacer un catastro con los 
beneficiarios que no se le ha instalado el calefón. Por el 
peligro que reviste que los mismos beneficiarios los 
instalen. 
 
El Sr. Alcalde señala que se hará un catastro de las 
personas que se les entrego el calefón y a cuantos se les 
instalo. 
 
El Sr. Concejal Iturra hace referencia a la techumbre y 
estanque de agua en la escuela El Casino. 
 
El Sr. Alcalde indica que por sugerencia de la DOM, se 
reducirá la capacidad del estanque, ya que solo es para 
almacenar agua, en caso de corte del suministro. 
 
El Sr. Director de SECPLAN indica que la empresa, corrigió 
las filtraciones de agua. 
 
El Sr. Concejal Navarrete consulta por el mobiliario de la 
escuela El Casino. 
 
El Sr. Director de SECPLAN señala que el mobiliario está 
completo a excepción de un loker. 
 
El Sr. Concejal Navarrete solicita un informe de recepción 
del mobiliario en la escuela El Casino. 
 
El Sr. Concejal Gyhra en relación a la construcción de la 
sala del Concejo, consulta porque el radier, se hizo antes 
del decreto de aprobación del contrato de obras. 
 
El Sr. Director de SECPLAN responde que esa información la 
maneja la DOM. 
 
El Sr. Concejal Fuentealba consulta por el diseño del 
cierre perimetral de la multicancha de la población Portal 
del Valle. 
 
El Sr. Director de SECPLAN responde que el diseño no 
contempla cierre completo, por efecto de seguridad. 
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El Sr. Concejal Gyhra señala que el acceso a los baños del 
gimnasio, cuentan con un desnivel el cual se debiera 
pintar. Lo anterior ya que reviste peligro de caída. 
 
El Sr. Concejal Muñoz cree que el vitrificado del piso del 
gimnasio, tiene algunos detalles. También sugiere que al 
corto plazo, se deje una persona a cargo de administrar el 
gimnasio. También indica que faltan 4 focos de iluminación. 
 
El Sr. Concejal Fuentealba hace referencia al alto costo de 
las ultimas salas cunas. 
 
El Sr. Director de SECPLAN señala que a partir del presente 
año, la JUNJI aumento los presupuestos, ya que en un 
principio hubieron malas construcciones. 
 
El Sr. Concejal Gyhra manifiesta que el presupuesto de las  
salas cunas, son para construcciones de lujo, estimando que 
es un despilfarro de recursos. 
 
El Sr. Concejal Navarrete hace referencia a las tapas de 
alcantarillado en la calle 18 de septiembre. 
 
El Sr. Concejal Bustos hace referencia a la necesidad de 
pasarela peatonal en la calle 18 de septiembre, en el 
puente del estero Peluca. También sugiere la necesidad de 
una isla para vehículos y buses a la altura de la población 
Edo. Frei. 
 
El Sr. Concejal Iturra hace referencia al proyecto de baños 
públicos en la plaza. 
 
El Sr. Alcalde señala que se instalaran los baños publicos 
a un costado del gimnasio, ya que cumplirá doble objetivo. 
Más aun que los baños en la plaza dañarían la estética del 
entorno. 
 
El Sr. Concejal Fuentealba señala que los baños en la plaza  
lo considera antiestético, no obstante si hubiese sido con 
un odeón habría cambiado el panorama.  
 
El Sr. Concejal Muñoz indica que el parece bueno construir 
un odeón en la plaza. 
 
En otro tema el Sr. Alcalde informa que se postergo la 
audiencia con el Director Nacional de Vialidad, no obstante 
se envió un oficio por el mal estado del camino a Cerro 
Negro, solicitándose la reposición de la carpeta. 
 
El Sr. Concejal Navarrete hace referencia a la audiencia en 
sesión de Concejo, con el Director Provincial de Vialidad. 
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El Sr. Alcalde indica que se solicitara para la sesión del 
5 de octubre. 
 
 
ASUNTOS NUEVOS 
 
ADMINSITRACION BALNEARIO MUNICIPAL 
 
 
El Sr. Alcalde en relación a la administración del 
balneario municipal, propone al Concejo que siga el 
comodato de Bomberos o administrar directamente el 
Municipio. 
 
El Sr. Concejal Iturra hace referencia a las propuestas 
recibidas por el Municipio, en relación a la administración 
del recinto. 
 
El Sr. Alcalde señala que se presentaron propuestas por la 
JJVV Las Totoras, ANFA y el Sr. Francisco Fuenzalida. 
 
El Sr. Concejal Fuentealba sugiere otorgar una audiencia de 
Concejo, a quienes están solicitando la administración del 
recinto, ya que ANFA tiene una propuesta bastante 
interesante. 
 
El Sr. Alcalde indica que para tomar la administración del 
balneario, se debe tener experiencia y Bomberos ya la 
tiene, más aun que con la temporada que se avecina, se 
tenia estimado adquirir un camión aljibe. 
 
El Sr. Concejal Gyhra señala que Bomberos siempre va a 
estar complicado con la administración del balneario, por 
lo que sugiere que administre el Municipio y se le 
entreguen los fondos a Bomberos, para que adquiera el 
camión aljibe. 
 
El Sr. Concejal Iturra coincide con lo señalado por el 
Concejal Gyhra. 
 
El Sr. Concejal Muñoz estipula que anteriormente se señalo 
que el Municipio administrara el balneario, se entregaran 
las utilidades a Bomberos y a otras instituciones. 
 
El Sr. Concejal Navarrete manifiesta que el Municipio 
pudiera administrar el recinto y distribuir las utilidades, 
agrega que si Bomberos quiere participar en la 
administración lo haga. Mas un que está pendiente el 
proyecto de costanera. 
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El Sr. Concejal Bustos también está de acuerdo que 
administre el Municipio, a pesar de las críticas de 
Bomberos, hacia él. 
 
El Sr. Alcalde señala que en conclusión el Municipio 
administrara el recinto y las utilidades se entregaran como 
subvención. 
 
 
ASUNTOS VARIOS E INCIDENTES 
 
 
El Sr. Concejal Gyhra en relación a la respuesta del Dr. 
Rivera, por efecto de la situación de la Sra. Valderrama, 
sugiere que el Alcalde ordene un sumario y lavarse las 
manos, ya que la situación lo mas seguro que ira a juicio. 
Mas aun que la niña fue operada de urgencia en Chillan. 
 
En otro tema hace referencia a una solicitad a Vialidad de 
la Unión Comunal de JJVV, por la extracción de áridos. 
 
En relación a los sumario del seminario turístico, el 
informe señala que se está en vista fiscal hacen dos meses. 
 
El Sr. Alcalde indica que el sumario ya está cerrado y 
traerá el informe. 
 
El Sr. Concejal Gyhra indica que las actividades de fiestas 
patrias, estuvieron muy buenas, como también hace 
referencia  al las glorias del ejercito, por lo que rinde 
un homenaje, mas aun que en Quillón, existen destacados 
vecinos militares. 
 
En otro tema también solicita explicación por efecto que 
las cartas que se dejan en los casilleros de los 
Concejales, se dejan y luego desaparecen. 
 
El Sr. Alcalde sugiere que toda la correspondencia de los 
Concejales, se ingrese por oficina de partes. 
 
El Sr. Concejal Gyhra sugiere iniciar gestiones para hacer 
un campeonato intercomunal de emboque, producto que este 
juego fue visto en la televisión. Por lo que ya se dio el 
inicio a la actividad. 
 
En relación a la amplificación, indica que fue lamentable, 
por lo que sugiere que se adquieran equipos de 
amplificación. 
 
El Sr. Alcalde señala que averiguara al respecto. 
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El Sr. Concejal Navarrete manifiesta que la JJVV de Queime, 
envio una carta solicitando aporte para la fiesta de la 
Cereza. 
 
El Sr. Alcalde indica que le parece que estaría aprobado 
por el Concejo. 
 
El Sr. Concejal Navarrete hace referencia a la donación de 
luminarias por parte de la Municipalidad de Hualpen. 
 
El Sr. Alcalde señala que no se materializo. 
 
El Sr. Concejal Navarrete solicita un informe de todos los 
sectores, que se están extrayendo residuos. 
 
El Sr. Alcalde responde que en la nueva licitación se 
incorporo a los sectores de Queime, Canchillas y San Ramón 
hasta Quitrico. 
 
El Sr. Concejal Navarrete solicita que se realicen las 
gestiones, para el retiro del correo y la distribución de 
los cheques de subsidio de energía eléctrica. 
 
El Sr. Alcalde indica que DIDECO hará las gestiones. 
 
El Sr. Concejal Navarrete en relación al proyecto de 
costanera, consulta hasta donde llegara, por efecto que en 
los terrenos aledaños al predio NIZA, se estaría ocupando 
parte de la playa. 
 
El Sr. Alcalde señala que llegaría hasta el predio NIZA, ya 
que las dos parcelas restantes, son de la Inmobiliaria San 
Adres. De lo anterior el Municipio propuso entregar el 
espacio público del Condominio Los Naranjos, a cambio de 
esas dos parcelas. 
 
El Sr. Concejal Gyhra señala que esas parcelas no llegaban 
a la laguna, ya que nunca fueron vendidas con acceso a la 
laguna. 
 
En relación a la zona de equipamiento, el club house del 
Condominio Los Naranjos, son para el uso de todos. 
 
El Sr. Concejal Navarrete señala que el Sr. Beltrán ex DOM 
de Quillón, en esos años usufructo de su cargo y además un 
Concejal de ese entonces vendió parcelas con acceso a la 
laguna y se comprometió eventualmente al libre acceso. 
 
De lo anterior sugiere dejar en claro la situación de esos 
terrenos. 
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El Sr. Concejal Gyhra sugiere que el abogado municipal, 
revise los títulos, ya que está seguro que los predios no 
se vendieron hasta la laguna. 
 
El Sr. Concejal Iturra felicita a la banda del liceo, por 
su buena presentación en el desfile. 
 
También señala que la radio comunitaria ofrece donaciones 
de casas comerciales, siendo ello una publicidad 
encubierta. Espera que no se siga con la situación. 
 
También solicita un informe de los turnos del CESFAM, en 
fiestas patrias, ya que según información el Dr. Martínez, 
realizo dos turnos seguidos. 
 
También señala que los vecinos del Sifón, están solicitando 
luminarias. 
 
También indica que el año pasado se solicito la instalación 
de un techo para los responsos en el cementerio de Cerro 
Negro, como también bancas. Agrega que llegara el 1º de 
noviembre y no estará instalado lo solicitado. 
 
El Sr. Concejal Bustos señala que en el sector de Coyanco, 
el camino está con muchos hoyos, solicita aplicar material 
y pasar la motoniveladora. 
 
También hace referencia a que los ayudantes del servicio de 
amplificación, estaban mal presentados. 
 
El Sr. Concejal Iturra, indica que no fue nombrado en los 
vocativos en el acto de fiestas patrias. 
 
El Sr. Concejal Muñoz informa que el sábado 26 del presente 
habrá un evento por el Bicentenario, en donde actuara el 
coro en el salón Diego Portales y también actuara la 
orquesta infantil. 
 
También sugiere que se le entregue un reconocimiento al 
profesor de la orquesta Sr. Claudio Cofre, por su gran 
aporte. 
 
También informa que en el mes de octubre se realizara un 
campeonato de canotaje y se solicitaría el apoyo logístico 
al Municipio. 
 
Por ultimo informa que el día de hoy sesiono la comisión de 
educación del Concejo, dando a conocer el calendario de 
reuniones de la comisión. 
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El Sr. Concejal Fuentealba informa que se hizo una reunión 
de la comisión de turismo, la cual fue muy buena, para lo 
cual se expondrá en detalle en la próxima sesión de 
Concejo. 
 
También señala que le preocupa la situación de la basura 
acumulada el fin de semana. 
 
También saluda a los trabajadores radiales en su día, mas 
aun que siempre las radios han sido diligentes con los 
Concejales. 
 
También se invita para este miércoles, a la feria 
tecnológica en la Municipalidad de Concepción. 
 
El Sr. Concejal Navarrete solicita dejar como acuerdo, la 
presentación de informes presupuestarios del Municipio, 
Salud y Educación. Por lo que sugiere que se comience con 
educación en la próxima sesión. 
 
El Sr. Concejal Muñoz señala que en la próxima sesión, 
expondrá acerca de la asistencia a la última capacitación. 
 
El Sr. Concejal Gyhra invita a la reunión de la comisión de 
salud, para el día 19 de octubre del presente. 
 
 
RESUMEN DE ACUERDOS   
 
Acuerdo Nº66: Por acuerdo unánime de Concejo se aprueba el 
reglamento de la beca municipal, al merito deportivo. 
 
 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a 
las 18:45 hrs. 
                      
 
 
                                                                       

JAIME CATALAN SALDIAS 
PRESIDENTE 

 
 

MAURICIO ROJAS ROMAN 
SECRETARIO MUNICIPAL 

MINISTRO DE FE     


